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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
1361/2020.  
 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
JALISCO 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 19 diecinueve de 
agosto de 2020 dos mil veinte. --------------------------------------------------------------------- 
 
 
V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 1361/2020 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO, para lo cual se toman 

en consideración los siguientes: 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S 

 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha 06 seis de junio del año 2020 

dos mil veinte, la parte promovente presentó una solicitud de información ante el 

Sujeto Obligado, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia Jalisco, 

generándose con folio número 03514920. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos, con fecha 08 ocho de 

junio del 2020 dos mil veinte, notificó la respuesta emitida en sentido negativo por 

incompetencia. 

 

3. Presentación del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 22 veintidós de junio del 2020 dos mil veinte, la parte recurrente 

presentó recurso de revisión. 

 

4. Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 23 veintitrés de junio del 2020 dos mil 

veinte, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 1361/2020. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Salvador Romero 

Espinosa, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del 

artículo 97 de la Ley de la Materia.  
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5. Admisión, audiencia de conciliación y requiere informe. El día 29 veintinueve 

de junio del 2020 dos mil veinte, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario 

de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que nos ocupa.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales la notificación 

correspondiente, remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera 

medios de prueba. 

 
Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRE/846/2020, el 

día 01 primero de julio del 2020 dos mil veinte, vía correo electrónico; y en la misma 

fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Recepción de Informe, se da vista. A través de acuerdo de fecha 31 treinta y uno 

de julio del año en curso, en la Ponencia Instructora se tuvo por recibido el escrito 

signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el 

cual remitía en tiempo y forma su informe de contestación. 

 

De igual forma se requirió a la parte recurrente para que en el término de 03 tres días 

posteriores a la notificación del presente proveído, manifestará si la información 

proporcionada por el sujeto obligado satisfacía sus pretensiones de información. 

 

7. Feneció plazo para manifestaciones. Mediante proveído de fecha 10 diez de 

agosto del año en curso, se hizo constar que la parte recurrente no efectuó 

manifestaciones en torno al requerimiento que le fue formulado, no obstante de haber 

sido legalmente notificado.  

 

8. Suspensión de términos. Por otra parte, es menester señalar que, de conformidad 

con los Acuerdos identificados de manera alfanumérica; AGP-ITEI/005/2020, AGP-

ITEI/006/2020, AGP-ITEI/007/2020, AGP-ITEI/009/2020, AGP-ITEI/010/2020 y AGP-

ITEI/011/2020, emitidos por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó declarar 

como días inhábiles los días del 23 veintitrés de marzo del año 2020 dos mil veinte, 

al 12 doce de junio del mismo año, suspendiendo los términos de todos los 
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procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este 

Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad 

de contribuir con las medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-

19. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado; COMISIÓN ESTATAL DE 

DRECHOS HUMANOS JALISCO, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con 

el artículo 24.1 fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
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V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción XI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste, La 

declaración de incompetencia del sujeto obligado; sin que se configure alguna 

causal de conformidad a lo dispuesto por los artículos 98 y 99 de la multicitada Ley de 

la materia. 

 

VII. Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en 

los artículos 96 punto 3 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 

78 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, 

se tienen por presentados los siguientes documentos: 

 

El sujeto obligado ofreció como prueba: 

a) Copia simple de la derivación de competencia y sus anexos. 

b) Copia simple del informe de ley 

c) Copia simple del historial del folio Infomex. 

 

Por su parte el recurrente ofreció las siguientes pruebas: 

a) Copia de la solicitud de Información. 

b) Copia simple de la derivación de competencia. 

Solicitud de folio en Infomex: 03514920 

Fecha de derivación de competencia por parte 
del sujeto obligado: 

08/junio/2020 

Surte efectos: 15/junio/2020 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

16/junio/2020 

Concluye término para interposición: 06/julio/2020 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 22/junio/2020 

Días inhábiles 

23/marzo/2020 al 
12/junio/2020 por la 
pandemia COVID-19 
Sábados y domingos 



                                                                            
                                                                        RECURSO DE REVISIÓN 1361/2020

                
 
                                                                                 

  5 

 

c) Copia del acuse de Interposición de Recurso de Revisión. 

d) Impresión de pantalla del historial del folio Infomex. 

 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se 

establece la supletoriedad, se realiza la valoración de las pruebas de conformidad con 

los artículos 329, 330, 336, 337, 346, 349, 387, 388, 389, 399, 400, 402, 403, 415 y 

418 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

Los documentos exhibidos en la presentación del recurso, en el informe de 

contestación, así como las constancias de autos, se tomarán como prueba, aunque 

no hayan sido ofertados como tal, en razón de tener relación con los hechos 

controvertidos. 

 

En relación a las pruebas documentales ofertadas, que fueron exhibidas en copias 

simples, por el hecho de estar relacionadas con todo lo actuado y no haber sido 

objetadas por ninguna de las partes, se les concede pleno valor y eficacia probatoria 

para acreditar su contenido y existencia.  

 

VIII. Estudio de fondo del asunto.-  De conformidad a lo establecido en el numeral 

102 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, se desprenden las siguientes fundamentos y 

consideraciones: 

 

 

La solicitud de información fue consistente en requerir: 
 

“Número de detenidos diariamente por no portar tapabocas, desde que comenzó la jornada 
nacional de sana distancia, hasta la fecha, así como lugares donde se hicieron dichas 
detenciones y el tiempo que estuvieron detenidos”(Sic). 

 

En ese sentido, el Sujeto Obligado emitió respuesta negativo por incompetencia, como 

se advierte a continuación: 
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Inconforme, la parte recurrente acudió a este Órgano Garante señalando: 

 

“…si es competente en virtud de ser los desarrolladores de los eventos que se 
describen…” (Sic) 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado al rendir su informe, prácticamente reiteró su 

respuesta, reiterando en que lo solicitado no está dentro de la competencia y 

atribuciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, asimismo, manifestó que 

derivó en tiempo y forma la solicitud a los sujetos obligados competentes para la 

atención de la misma. 

                                                                              
 

En ese tenor, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente expediente y las posturas de las partes, consideramos que no le asiste la 

razón al recurrente, toda vez que el sujeto obligado emitió el pronunciamiento 

correcto a lo solicitado pues de la respuesta se corrobora que al no ser su 

competencia, atribución y por ende poseer y/o generar la información, siendo así que 

se actuó conforme a lo establecido en la ley de la materia, remitiendo la solicitud para 

la correspondiente competencia de los Municipios.  

                                  

Ahora bien, respecto del agravio contenido por el recurrente en relación a que si son 

competentes por ser los desarrolladores de los eventos que se describen; la 

inconformidad del ahora recurrente no resulta fundada toda vez que como el propio 

sujeto obligado dichos eventos no se encuentran en la esfera de sus atribuciones, ya 

que entre ellas se encuentran la de Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

en sus artículos 4 y 7, y no la relativa a detenidos, como se cita a continuación:   

 

De la Competencia y Atribuciones de la Comisión 
 
“Artículo 4º.- La Comisión tendrá competencia para conocer de oficio o a petición 
de parte respecto de las quejas que le presenten los particulares en relación con: 
 
I. Presuntas violaciones a los derechos humanos, provenientes de actos u omisiones de 
cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal;   
 
II. Se deroga; 
 
III. Se deroga; 
 
IV. Presuntas violaciones de derechos humanos, que deriven del ejercicio de las 
facultades discrecionales que no tengan el carácter de jurisdiccionales; y 
 
V. Actos u omisiones causados por la negligencia, desvío o abuso de poder por parte de 
los servidores públicos, que presumiblemente provoquen una violación a los derechos 
humanos. 
 
Tratándose del Poder Judicial del Estado, la Comisión sólo tendrá facultades para conocer 
de actos u omisiones que tengan el carácter de trámite administrativo. 
 
Artículo 7º.- Son atribuciones de la Comisión: 
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I. Investigar, estudiar, analizar y determinar la existencia de violación a los derechos 
humanos por actos u omisiones de los servidores públicos, autoridades estatales o 
municipales; 
 
II. Admitir o desechar en su caso, las quejas que le presente cualquier persona respecto 
de presuntas violaciones a los derechos humanos causadas por actos u omisiones de 
servidores públicos, autoridades estatales o municipales, o bien iniciarlas de oficio;  
 
III. Visitar e ingresar a todas las instituciones públicas en los que se encuentren personas 
privadas de libertad y emitir recomendaciones para la prevención de la tortura y otros tratos 
o penas crueles; 
 
IV. Formular propuestas de conciliación buscando la amigable composición entre el 
agraviado y las autoridades o servidores públicos presuntamente responsables de la 
violación de los derechos humanos, de manera que se solucione inmediatamente el 
conflicto planteado y se restituya en el goce de sus derechos a la persona agraviada, 
siempre que la naturaleza del caso lo permita; 
 
V. Proponer las políticas estatales en materia de derechos humanos a través de 
pronunciamientos, así como diseñar y establecer los mecanismos de coordinación entre 
la Comisión, las dependencias de gobierno y la sociedad civil que aseguren su adecuada 
observancia y ejecución; 
 
VI. La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres; 
 
VII. Elaborar y ejecutar los programas de atención y seguimiento de las quejas que se le 
presenten, así como de los acuerdos, conciliaciones, orientaciones, peticiones o 
recomendaciones de la Comisión; 

 
VIII. Promover la divulgación de la cultura de los derechos humanos en todos los niveles 
de gobierno y entre la población, entre otros, por medio de programas de capacitación en 
la profesionalización del servicio público, en el sistema educativo, a través de los medios 
de comunicación masiva y de la publicación de los textos que elabore; 

 
IX. Prestar apoyo y asesoría técnica en materia de divulgación de los derechos humanos, 
cuando le sea solicitado por organismos públicos y privados, o por cualquier particular; 
 
X. Formular y presentar propuestas ante las autoridades competentes respecto de 
cambios y modificaciones al sistema jurídico estatal o municipal o de práctica 
administrativa, que redunden en una mejor protección y defensa de los derechos 
humanos; 
  
XI. Promover la participación de los distintos sectores públicos, sociales y privados, en la 
formulación y ejecución de los programas destinados a la divulgación y respeto de los 
derechos humanos, así como en la prevención de las posibles violaciones de los mismos; 
 
XII. Constituir la instancia de coordinación, seguimiento y concertación entre el sector 
público y la sociedad civil, en materia de derechos humanos; 

 
XIII. Ser el órgano de vinculación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
procurando la adecuada coordinación entre ambos organismos en las materias que les 
son concurrentes; 
 
XIV. Celebrar convenios y acuerdos, así como realizar reuniones de trabajo y establecer 
relaciones técnicas y operativas con organismos federales y locales, públicos y privados, 
en materia de derechos humanos; 
 
XV. Promover la coordinación entre el organismo estatal de derechos humanos y los 
ayuntamientos, procurando la creación de oficinas que incrementen su presencia en el 
interior del Estado; fomentar además, la participación de éstos a través de sus comisiones 
edilicias correspondientes, en la divulgación y respeto de los derechos humanos; 
 
XVI. Verificar el irrestricto respeto a los derechos humanos de las personas privadas de 
su libertad, en los establecimientos destinados a la detención preventiva, custodia o 
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readaptación social que se ubiquen en la entidad; 
 
XVII. Requerir la auscultación médica de reos y detenidos cuando se presuman malos 
tratos o torturas, comunicando a las autoridades competentes los resultados de las 
mismas; 
 
XVIII. Solicitar la intervención de la dependencia estatal o municipal correspondiente, en 
materia de seguridad pública, prevención del delito, readaptación social o protección civil, 
cuando se tenga conocimiento de que a algún interno que se encuentre recluido en algún 
centro de detención o prisión, le han sido violados los derechos humanos, con la finalidad 
de que cesen dichas violaciones; 
 
XIX. Substanciar y resolver el recurso de exhibición de personas; 
 
XX. Interponer la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público cuando, a raíz de 
una investigación practicada, se presuma la comisión de un delito; 
 
XXI. Investigar la veracidad de los actos u omisiones que presumiblemente conlleven la 
violación a los derechos humanos, para lo cual, la Comisión podrá solicitar la información 
que juzgue conveniente; practicar visitas e inspecciones en dependencias públicas; citar 
a las personas involucradas, peritos y testigos; así como efectuar todos los actos legales 
que se requieran para el mejor esclarecimiento de los hechos; 
 
XXII. Expedir y modificar su reglamento interior; 
 
XXIII. Realizar visitas periódicas a: 
 
a) Los pueblos, albergues o zonas de concentración indígena, con la finalidad de verificar 
el irrestricto respeto a los derechos;  

 
b) Los orfanatos, asilos, hospicios, instituciones y organismos que trabajen con la niñez, 
para verificar la observancia y respeto de los derechos humanos de la niñez; 
 
c) Las instituciones de tratamiento y apoyo a enfermos mentales, discapacitados y 
ancianos, centros de salud y demás establecimientos de asistencia social, en los que 
intervenga cualquier autoridad estatal o municipal, para cerciorarse del absoluto respecto 
a los derechos humanos de las personas que son atendidas en esas instituciones; y 
 
d) Los recintos de detención, oficinas del Ministerio Público, reclusorios y sedes judiciales, 
para verificar que las autoridades informen y garanticen los derechos humanos a las 
personas que se encuentren detenidos o procesados.  
 
XXIV. Formular programas y proponer acciones, en coordinación con las dependencias 
competentes, para impulsar el cumplimiento de los tratados, convenciones y acuerdos 
internacionales signados y ratificados por México en materia de derechos humanos y, en 
su caso, promover el levantamiento de las reservas que el Ejecutivo federal haya 
establecido sobre los mismos. Para ello, elaborará y actualizará de manera constante, una 
recopilación de dichos documentos, que deberá ser divulgada de manera amplia entre la 
población;  
 
XXV. Formular recomendaciones públicas, autónomas, no vinculatorias, así como 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, demostrada la existencia de 
violaciones a los derechos humanos, cuando no proceda o no se hubiese logrado 
conciliación, haya sido parcial o no se haya cumplido ésta, seguido que sea el 
procedimiento hasta su culminación; 
 

XXVI. Hacer del conocimiento público las recomendaciones que emita y los informes 
especiales a que se refiere la presente Ley; 

 

XXVII. Solicitar a la autoridad correspondiente la amonestación o el inicio de procedimiento 
administrativo en los casos en que un servidor público oculte o retrase injustificadamente 
la información que se le solicite con motivo del trámite de las quejas y en lo que obstruya 
el trabajo de la Comisión; 

 



                                                                            
                                                                        RECURSO DE REVISIÓN 1361/2020

                
 
                                                                                 

  9 

 

XXVIII. Fomentar la investigación científica en el área de los derechos humanos; y 

XXIX. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su reglamento interior y las 
disposiciones legales aplicables.” (Sic) 

 

En razón de lo expuesto, se concluye que el recurso planteado resulta Infundado, 

pues contrario a lo que afirma el recurrente, de actuaciones se acredita que el sujeto 

obligado atendió y resolvió en los términos que refiere la Ley de la materia, por lo que 

resulta procedente CONFIRMAR la derivación de competencia emitida el día 08 ocho 

de junio del 2020 dos mil veinte. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción II y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S: 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la derivación de competencia emitida el día 08 ocho de 

junio del 2020 dos mil veinte. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

TERCERO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y da fe.  
 

 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 1361/2020 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2020 DOS MIL VEINTE, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 10 DIEZ HOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. ---------------------------------
HKGR/XGRJ 

 

 


